
GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

?877
FODSR tvo ESTADO

Dictomen de Ley por el que se reformon y odicionon los orlículos 9,17 y l8 de lo Ley que

EstoblecelosBosesporoe|otorgomienlodePremiosy
de Jolisco. lNtOtEJ 1272/LXIV DEPENDEN

COMISIóN DE EDUCACIÓN,
CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD

DICTAMEN DE LEY

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JATISCO

Los y los suscr¡tos diputodos integrontes de lo Comisión de
Educoción, Culturo, Deporte y Juventud, de lo LXIV Legisloturo del

Congreso del Estodo de Jolisco, ocorde con lo focultod què nos

conf¡eren los ortículos 75, numerol I , frocciones I y lV, 85, 145 y 147

de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco,

sometemos o lo elevodo considerCIc¡ón de lo CIsombleo el

presente Diclomen de Ley por el que se reformon y odicionon los

ortículos 9,'17 y l8 de lo ley que Esloblece los Boses poro el

Otorgomienlo de Premios y Condecorociones en el Estodo de
Jolisco, con bc¡se en lo siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

. El 28 de ogosto de 2025, el diputodo Sergio Miguel Mortín

slellonos íntegronte de lo LXIV Legisloturo del Congreso del

odo de Jolisco, presentó lniciolivo de Ley que modifico los

rtículos 9, 17 y 18 de lq Ley que estoblece los Boses poro el

Olorgomiento de Premios y Condecoroc¡ones en el Estodo de

Jolisco, o efectos de incluir uno cotegorío de personos del compo
en el Premio Jolisco y el Premio Eslolol o lo Juvenlud, m¡smo que

fue registrodo bojo número de INFOLEJ 1272/LXIV.

ll. En eso m¡smo fecho, en ses¡ón ordinorio nÚmero 35, el pleno del

Congreso, turnó o lo Comisión de Educoción, Culturo, Deporte y

Juventud, lo iniciotivo de Ley menc¡onodo en el punto que

ontecedente.

lll. Lo iniciotivo identificodo con INFOLEJ 1272/LXIV en síntesis

expone:

EXPOSICION DE MOTIVOS
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1. Et desarrollo economico de un estado depende, principalmente, de
sus trabajadores, de hombres y muieres gue día a día luchan por
alcanzar el bienestar. En México, al mes de iunio de 2025, Ia población

ocupada ascendio a 61.8 millones de personad.

Las actividades económ¡cas se agrupan en los secfores de seruicios,
comercio, industria manufacturera y el primar¡o, que comprende la
agricultura, ganadería, silvicultura, caza y pesca. Este Último, por su
carácter fundamental, es uno de los más importantes dentro del ámbito
agropecuario, debido a su aportac¡on en la generacion de empleo, al
Producto Interno Bruto, a la seguridad alimentaria y a otros aspecfos
clave para el país.

Durante el primer trimestre de 2025, en esfe secfor primario laboraron
3.7 mittones de perso nas; en Jalisco, Ia cifra fue de 153 mil trabaiadores,
to que represento una dism¡nucion del24.9% respecto al últimotrimestre
de 2024.2

Si bien, hay factores indirectos que pueden incidir en la disminución de
Ia ocupación dentro del sector primario a la que nos referimos en e/
párrafo anterior, es Un hecho que la tendencia observada en los ultimos
años resutta particularmente preocupante en comparacion con los
periodos anteriores.3

De acuerdo con el INEGI, durante año 2021 del total de personas

ocupadas de 15 a 29 años de edad, el 11% se encontraba en el sector
primario, el cual está relacionado con la agricultura, ganadería, caza y
pescaa, sin embargo de acuerdo a cifras del año 2024 Ia participación

de los jovenes en esfe secfor disminuyÓ en 1.2%o, pasando al 9.8%s-

2. Es indispensable reconocer el esfuerzo de las y los ialiscienses en e/
campo. Su labor es esencral no solo para el estado, sino también para
todo el país e incluso para mercados internacionales, al garantizar

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/20251íooelIOE2025

_07.pdf
2 htps://www.economia.gob.mx/datamexico/esþrofile/occupation/trabajadores-
en-actividades-agricolas-ganaderas-forestales-caza-y-pesca
3 htps://www.informador.mxljalisco/Caida-de-empleos-en-el-campo-refleja-
crisis-en-el-sector-202 508 I 7-0020.htrrll
4https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito /2021/EAP Juv

entud2l.docx

5

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2024/EAP JW

24.pdf
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alimentos sanos y de calidad, así como al promover la sustentabilidad
en las comunidades rurales.

son perso nas que han dedicado toda su vida al trabaio del campo, no
solo como una fuente de ingreso, sino también como una forma de vida
que da continuidad a Ia cultura y a las tradiciones que, por generaciones,

han estado presenfes.

3. Como se seña/ó anter¡ormente, la participación de ta iuventud en el
sector primar¡o muestra una tendencia a la baia. Ante ello, es necesario
implementar acciones que visib¡licen la importancia del trabaio en el
catmpo y envíen un mensaie a los iÓvenes; e/ campo es un área de

oportunidad y desarrollo.

La juventud jalisciense const¡tuye un sector estratégico para el desarrollo

socia| económico y cultural de Ia entidad. Fortalecer su participación en

el ámbito agropecuario resulta indispensable para promover la

segur¡dad alimentaria, Ia innovación en el campo y la preseruaciÓn de

las tradiciones productivas de nuesfras comunidades.

La brecha generac¡onalque está presente en elcampo es Un asunto que

se le debe de dar importancia, pues en pocos años agravara la situacion
del campo respecto de Ia mano de obra.

Si bien existen apoyos institucionales, /os cuales, es necesario
foftalecerlos, considero importante que además se v,sibil,ce la actividad
de los jóvenes en el campo, pues al part¡cipar en un espacio en el que

se reconoce su dedicación, experiencia y eiemplo en su actividad, dará

ta oportunidad de conocer ta visiÓn de los ióvenes y escuchar que es lo
que les interesa en el campo, generando estrategias gue incentiven su
participacion en el sector pr¡mario.

La Ley que estabtece /as Bases para el otorgamiento de Premios y
Condecoraciones en el Estado de Jalisco, considera reconoc¡mrenfos
públicos a través del Premio Jalisco y Premio Estatal a la Juventud, en

e//os se premia a quienes realicen aportac¡ones relevantes y se distingan
en dist¡ntos ámbitos como el humanístico, literario, cultural, cívico,

laboral y científico.

4. De Io anterior, y en razón de los argumentos y razonamientos antes
mencionados es gue propongo la modificación a dicho ordenam¡ento
tegat a fin de gue se incluya en esfos premios a quienes real¡zan

actividades en el sector primar¡o en nuestra entidad'

Además y por el tema gue se trata, se propone incluir en la integración

delConsejo Consultivo para elOtorgamiento de Premios a la Secretaria

de Agricultura y Desarrollo Rural, esfo en razón de que el Conseio es el
órgano que analiza los méritos de los candidatos y dictamina sobre la
procedencia.
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Para un mejor análisis se e/abora un cuadro comparativo de la propuesta
de Ia presente iniciativa.

Attículo 17.-

t. a Vttt L..l

Artículo 9. El Conseio
Consultivo se integrará por:

il. ...;

lll. Secretaría de Cultura;

lV. Secretaría de la
Hacienda Publica;

V. Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo
Territorial;

Congreso del Estado de Jalisco,
a través de la presidencia de la
Comisión Legislativa

rcación, Cultura y Deporte;

Vll. Benemérita Universidad
de Guadalajara;

Vlll. Consejo Estatal para el
Fomento Deportivo y Apoyo a la
Juventud;

lX. Consejo Estatal para la
Cultura y las Artes;

X. Consejo Estatal de
Ciencia y Tecnología;

Xl. Derogada;y

Xll. La Federacion de
Colegios de Profesionisfas de
Jalisco.

Ley que establece /as Bases
para el Otorgamiento de
Premios y Condecoraciones en
el Estado de Jalisco

Texto vigente

A¡tículo 17.-

t. a Vllt [...]

Artículo 9.

t....;

il. ...;

lll. Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Social;

lV. Secretaria de Cultura;

V. Secretaría de la Hacienda
Pública;

Vl. Secretaría de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial;

ongreso del Estado de Jalisco, a
través de la presidencia de la
Comision Legislativa

de Educación, Cultura y Deporte;

Vlll. Benemérita Universidad de
Guadalajara;

lX. Consejo Estatal para el
Fomento Deportivo y Apoyo a Ia

Juventud;

X. Consejo Estatal para la Cultura
y las Artes;

Xl. Consejo Estatal de Ciencia y
Tecnología; y

Xll. La Federación de Colegios de
Profesionistas de Jalisco.

Ley que establece las Bases Para
el Otorgamiento de Premios y
Condecoraciones en el Estado de
Jalisco

Propuesta de modificación
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Artículo 18.- ...:

t. a vtt [..]

Artículo 18.-

t. a vtt [...]

VIll. Campo: a las y los ióvenes
gue se hayan destacado en Ia
realízación de actividades o
proyectos productivos en el
ámbito rural o relacionados con
el campo jalisciense, cuyo
impacto contribuya al bienestar
social, económico o ambiental
de sus comunidades,
municipios o del Estado, Y
constituyan un eiemplo a seguir
para Ia juventud ialisciense.

IX. Campo: a quienes gue se
hayan destacado en la
realización de actividades o
proyectos productivos en el
ámbito rural o relacionados con
el campo jalisciense, cuyo
impacto contribuya al bienestar
social, economico o ambiental
de sus comunidades,
municipios o del Estado, Y
constÍtuyan un eiemplo a seguir
para la juventud ialisciense.

5. Respecfo de las repercusiones que tendrá la iniciativa; en el aspecto
jurídico estaremos reconociendo importancia y trascendencia del sector
pr¡mar¡o en nuestra entidad a través del reconociendo de quienes

dedican su esfuerzo y dedicación en las actividades del campo'

Las repercusiones presupuestales que se deriven de Ia propuesta de

modificación a la ley materia de la presente iniciativa, no representarían

un ¡mpacto negativo en el presupuesto de egresos del Gobierno del
estado ya que el recurso que se destinó como estímulo económico para

el presente año es de 100,000.00 (cien mil pesos) para cada una de las

cattegorías en un presupuesto anual de más de 174 mil millones de
pesos por lo que presupuestalmente no afectaría su aprobación.
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Las repercusiones económicas serán las propias gue se generen en
beneficio de las personas que san reconocidas y reciban el premio

correspondiente.

En cuanto a /as repercusiones socra/es, esta propuesta perm¡tirá, a

través del reconocimiento a las trabaiadoras y trabaiadores del campo,
generar un ¡ncentivo para que las y los ióvenes no solo se dediquen a
tas tabores agropecuarias, s¡no que además sean pioactivos en la
busqueda de nuevas formas de meiorar el trabaio en el sector. Esto, sin

lugar a dudas, traerá multiples beneficios que contribuirán a robustecer
el sector pr¡mario.

Por lo anteriormente expuesto, someto a Ia elevada consideración de la

Asamblea el siguiente:

lniciativa de Ley

QUE REFORMA LOS ARTíCULOS 9, 17 Y 18 DE LA LEY QUE
ESTABLECE LAS BASES PARA EL OTORGAMIENTO DE PREMIOS
Y CONDECORAC'O'VES EN EL ESTADO DE JALISCO.

Único. Se reforman los artículos 9, 17 y 18 de la Ley que establece /as

Bases para elOtorgamiento de Premios y Condecoraciones en el Estado
de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 9. ...:

t....;

11....;

tlt. Secretaría de Agricultura y Desarrollo Social;

IV. Secretaria de Cultura;

V. Secretaría de la Hacienda P(tblica;

Vl. Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial;

Vtt. Congreso del Estado de Jalisco, a través de la presidencia de la
Comisión Legislativa

de Educación, Cultura Y DePorte;

Vlll. Benemérita Universidad de Guadalaiara;

IX. Consejo Estatat para el Fomento Deportivo y Apoyo a la Juventud;

X. Consejo Estatal para la Cultura y las Artes;

Xl. Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología; y
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XII. La Federación de Colegios de Profesionrsfas de Jalisco.

Artículo 17.-

I. a VII| [...]

tX. campo: a quienes gue se hayan destacado en la realización de

actividades o proyectos productivos en e/ étmbito rural o relacionados
con el campo jatisciense, cuyo impacto contribuya al bienestar social,

económico o ambiental de sus comunidades, municipios o del Estado, y
constituyan un ejemplo a seguir para la iuventud ialisciense.

Artículo 18.-

t. a vtt [..]
Vttt. Campo: a las y los jovenes gue se hayan destacado en la realizaciÓn

de actividades o proyectos productivos en el ámbito rural o relacionados
con el campo jalisciense, cuyo impacto contribuya al bienestar soc¡al,

económico o ambiental de sus comunidades, municipios o del Estado, y
constituyan un eiemplo a seguir para la iuventud ialisciense.

Transitorio

Único. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico oficial"El Estado de Jalisco".

lV. En reloción o lo porticipoción ciudodono o trovés de los

comentorios en elsitio Congreso Jolisco Abierto, estuvo obierto del

28de ogosto ol ll de sept¡embre de 2025, y lo iniciotivo no recibió

comentorio olguno poro efectos del presente dictomen.

Luego de vertidos los ontecedentes de lo iniciotivo moterio del

presente dictomen, se procede o reolizor lo siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

l. Quedo sotisfecho lo procedenc¡o formol de lo iniciotivo en virtud

de que:
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o) Conforme o lo señolodo por los ortículos 28, frocción l, de lo
Constitución Político del Estodo de Jolisco; y el ortículo 135,

numerol l, frocción l, de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, el

outor de lo presente iniciotivo tiene focultod poro presentor lo

iniciotivo moter¡o del presente.

b) El Congreso del Estodo tiene competenc¡o poro legislor en

moterio de lo iniciotivo presentodo ocorde o lo señolodo por el

ortículo 35, frocción l, de lo Constitución Político del Estodo de

Jolisco.

c) Lo Comisión de Educoción, culiuro, Deporte y Juventud, tiene

competencio poro dictominor sobre los osuntos turnodos por lo
osombleo y respecto del presente de conformidod con el ortículo

85 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco,

que señolo:

Artículo 85.

t. Conesponde o lo Comisión de Educoción, Culturo,
Deporte y Juventud, el conoc¡miento, esfudio y en su coso
dictomen de /os osunfos reloctonodos con:

l. Lo /egistocion en moteno de educocion, de promoctón de
los be//os ortes, monifesfociones ortísticos, cu/furoles Y de
potrimonio culturot; de opoYo o Io iuventud y fomento ol
deporte; osí como de /os osunfos relocionodos con e/

Srsfemo Educotivo Estotol;

It. Los plones, progromos, políticos Y proyectos en /os

matenos onteriores;

tll. Et otorgomiento de reconocimientos y decloroción de
beneméritos, conforme o los /eyes conespo ndientes; Y

lV. Esfob/ecer los boses Y orgonizor onuolmente e/

Porlomento lnfontilde/ esfodo de Jolisco.

Debido o lo onterior, se octuolizon los preceptos legoles señolodos,

ocreditóndose: lo focultod del outor de lo iniciotivo poro
Página 8 de 21



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Diclomen de Ley por el que se reformon y odicionon los orlículos 9,17 y l8 de lo Ley que

Estoblece los Boses poro el Olorgomienlo de Premios ylûfüClfrÞrociones en el Eslodo

de Jolisco. INFOLEJ "1272/LXIV DEPENDENC

presentorlo, lo competencio del Congreso del Estodo de Jolisco

poro legislor en lo moterio de lo iniciotivo ol no trotorse de uno

focultod reservodo ol congreso de lo Unión, y lo competencio de

lo comisión de Educoción, culturo, Deporte y Juventud poro

conocer del osunto propuesto Y emitir el dictomen

correspondiente.

ll. Por lo que ve o lo procedencio moteriol de lo iniciotivo, se tiene

por sot¡sfecho de conform¡dod o los siguientes consideroc¡ones:

o) Es vioble jurídicomente lo propuesto normotivo, en virtud de
que lo m¡smo no controv¡ene los derechos humonos tutelodos

Constitucionolmente, ni los estoblecidos en los morcos jurídicos

tonto Estotol, Nocionol e lnternocionol.

Por el controrio, pretende inCorpOrqr Uno normo que "premie" o

nivel estotol los esfuezos en el sector ogropecuorio" , mismo que

tiene Como referentes noc¡onoles: el Premio Nocionol

Agroolimentorio (PNA), otorgodo por el Consejo Nocionol

Agropecuorio (CNA).poro reconocer lo excelencio empresoriol, e

iniciotivos gubernomentoles; el Premio Nocionol de Pesco Y

Acuoculturo y el Premio Nocionol de Sonidod Vegetol. Estos

golordones buscon destocor lo innovoción, lo colidod, lo

sostenibilidod y los mejores prÓcticos en el sector ogroolimentorio,

incluyendo los octividodes ogrícolo, pecuorio, ocuícolo y forestol.

Por otro porte, el estodo de Colimo, tiene instituido el "Premio

Estotol ol Mérito Agropecuorio"; Tloxcolo el "Premio Esiotol o los

Méritos o lo Agriculturo, Gonoderío y Desorrollo Rurol", o el "Premio

Estotol lnnovo SEDAGRO EDOMÉX ", que entrego el gobierno de lo

Ciudod de México.

b) Quedo sotisfecho lo neces¡dod de lo propuesto normotivo,

dodo que, se inscribe como uno occión que tiene por objeto

visibilizor los esfuezos de quienes coodyuvon en el crecimiento del

sector.
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En lo expos¡c¡ón de motivos de lo iniciotivo se lee:

[...J Los octividodes econórn,cos se ogrupon en /os seclores

de servicios, comercio, industno monufocturero y el primorio,

que comprende lo ognculturo, gonodeío' silviculturo, cozo

y pesco. f ...J

I...J De ocuerdo con el lNEGl, duronte oño2021 del totol de
personos ocupodos de 15 o 29 oños de edod, el l1% se

encontrobo en el sector primorio, el cuol estó relocionodo
con lo ogr¡culturo, gonoderío, cozo y pesco. [.'.J

t...1 Es indispensob/e reconocer el esfueno de los y los
joliscienses en el compo. Su /obor es esenc¡ol no solo poro el
esfodo, s¡no tombién poro todo el poís e inc/uso poro
mercodos infernociono/es, ol goronttzor olimenfos sonos y de
colidod, osí como ol promover lo susfenfobilidod en /os

comun¡dodes ruroles. [...]

Se sobe que el sector servicios ho sido el motor fundomentol que

impulso lo economío de Jolisco, junto o este sector, el sector

ogropecuorio se montiene destocodo, con un 6.27", cifro que es

el doble del promedio nocionol; por ello, Jolisco se posiciono

como el primer productor ogropecuor¡o de México.

En el sector pecuor¡o, Jolisco es líder en leche, huevo (con mós

del 50% de lo producción nocionol) y corne de cerdo. AdemÓs

de que ocupo lugores de vonguordio en lo producción de corne

de res, corne de pollo, miel y en el inventorio de hembros ovinos.

En el sector gonodero, el ogro estotol es de los entidodes líderes

en el número de gonoderíos de toros de lidio.

Entre los productos ogrícolos en que Jolisco tiene liderozgo

nocionol figuron: ogove tequilero , moíz blonco (en ciclo de

temporol), moíz forrojero, chío, limo, oróndono, frombueso,

tomorindo, coño de azÚcor (segundo lugor), sondío de

exportoción.
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"S¡ Jolisco fuerq pqís figurorío entre los cinco productores

mundioles de oguocote. Es el segundo produclor nocionol" ó

El sector ogropecuor¡o es un pilor histórico de lo economío
jolisciense y su evolución reciente lo ho convertido en uno

plotoformo de exportoción y sofisticoción productivo. El volor de

lo producción ogrícolo creció mÓs de 590 % en términos nominoles

entre 2003 y 20237, con un fuerte impulso de cultivos de olto volor

Como el ogove, el oguocote, los berries y lo coño de ozÚcor. Esto

tronsformoción ho estodo ocompoñodo de uno crec¡ente

demondo externo, impulsodo por trotodos comerc¡oles y mejoros

logísticos, pero tombién enfrento riesgos: lo vulnerobilidod

climótico, lo escosez de oguo, lo degrodoción del suelo y lo
escoso tecnificoción de pequeños y medionos un¡dodes

productivos omenozon lo sostenibilidod de este crecim¡ento. Lo

modernizoción del compo no puede postergorse mós, pues de

Mós oun, esto enfermedod es cons¡derodo Como lo primero coUso

de mortolidod en hombres por tumores en lo edod odulto debido

o que lo moyorío de los cosos se diognostico en eiopos
ovonzodos.

Contor con un desorrollo reg¡onol equilibrodo, oprovechondo el

potenciol productivo de los doce reg¡ones del estodo, cerrondo

brechos territorioles y distribuyendo equitotivomente los beneficios

del crecim¡ento económ¡co. Aseguror uno ploneoción

coloborotivo, incentivos odecuodos, infroestructuro estrotégico,

cooperoción entre sectores y niveles de gobierno, y un entorno

regulotorio que fociliie los negocios Y el emprendimiento.

Finolmente, olconzor un sistemo robusto de formoción de tolenfo
poro los sectores del futuro, con un estodo fortolecido y prooctivo,

copoz de oniicipor y responder eficozmente o los desofíos del

desorrollo económ¡co. Poro olconzor el cumplimiento generol de

este sector, se tienen los siguientes objetivos temÓticos: l. lmpulsor

el desorrollo productivo, lo modernizoción Y lo tecnificoción

o 6ttp5;//jolisco.gob.mx/wx/prenso/noticios/ I I 7580
z 57 Servicio de lnformoción Agroolimentorio y Pesquero. (2024). Producción
pecuorio. S lA P. htlps://www.gob.mx/siop/documentos/
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sostenible del sector ogropecuor¡o en Jolisco, promoviendo lo
rentobilidod, lo responsobilidod ombientol y lo innovoción,

odemós de fomentor el desorrollo rurol integrol.

Por otro porten en el Plon Estotol en el eje 3.1 CAMPO PRóSPERO Y

TECNIFICADO, se orgumento:

A pesor del liderozgo noc¡onol de Jolisco en producción

ogropecuor¡o, con uno oportoción del 12.8% ol PIB primorio del

poísó9, el compo jolisciense enfrento desofíos estructuroles que

comprometen su sostenibilidod. Lo tecnificoción limitodo de
pequeños y med¡onos un¡dodes product¡vos, el bojo relevo
generoc¡onol, los efectos del combio climótico, lo escosez de

oguo y lo degrodoción del suelo omenozon lo viobilidod o lorgo

plozo del sector. Ademós, persisten disporidodes territorioles en

occeso o finonciomiento, infroestructuro y serv¡cios técnicos. A

esto se sumo uno bojo percepc¡ón ciudodono de ovonces en el

desorrollo delcompo, lo que reflejo uno desconex¡ón entre el peso

reol del sector en lo economío estotol y su visibilidod pÚblico.

Ante este ponoromo, el Gobierno de Jolisco impulsorÓ uno

estrotegio integrol de desorrollo rurol que combine modernizoción

tecnológico, finonciomiento occesible, osisiencio técnico Y

comerc¡olizoción con volor ogregodo. Se fortoleceró lo

infroestructuro hídrico Y logístico en regiones ruroles Y se

promoverón modelos productivos susteniobles. Ademós, se

implementorón occ¡ones poro fomentor el relevo generoc¡onol y

el emprendimiento rurol, orticulondo esfuezos con instituciones

educotivos, centros de investigoción Y orgon¡smos de

finonciomiento. El objetivo es goront¡zor un compo mós

competitivo, resiliente e incluyente, que contribuyo de monero

sostenible ol bienestor de los comunidodes y o lo seguridod

olimentorio del estodo.

Con ello, podemos vólidomente concluir que ol instituirse el prem¡o

"ogropecuor¡o" Y port¡culormente lo cotegorío Joven, se
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coodyuvo con los esfuezos del ejecutivo poro visibilizor y crecer
los ociividodes del sector.

c) Es conven¡enle los propuesios en esiudio, en virtud de que

como se refirió, el plon estotol considero prioritorio el ovonce y

relevo generocionol en el sector, de ohí que se tengon los

siguientes:

RESULTADOS ESPERADOS Y ESTRATEGIAS

Con el objeiivo de fortolecer el desorrollo ogroolimentorio de

Jolisco de monero sostenible, inclus¡vo y orientodo o los mercodos

de olto volor, se hon definido cinco resuliodos estrotégicos que

orticulon los principoles retos y oportunidodes del sector. A portir

de estos resultodos esperodos, se plonteon líneos de occión
concretos que permitirÓn ovonzor en lo tecnificoción de los

unidodes de producción, lo mejoro de lo colidod e inocuidod de
los productos, lo inteligencio comerciol, el uso eficiente de los

recursos noturoles y lo miiigoción de los efectos del comb¡o

climótico, que perm¡ton o Jolisco montenerse como el gigonte

ogroolimentorio, siendo el primer lugor o nivel nocionol. Los

estrotegios oquí preseniodos or¡enton lo intervención pÚblico y lo

coordinoción entre sectores poro logror un compo mós

productivo, competitivo y resiliente.

æt

Eg

æt

@
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Ahoro bien, se Considero necesor¡o reol¡zor modificociones de

iécnico legislotivo o lo propuesto, poro precisor:

Artículo 17.- El Premio Jalisco se otorgará

a quien se haya distinguido, en grado

sobresaliente en el ámbìto urbano, rural,

indígena, comunidades afromexicanas,

cualquiera que sea su autodenom¡nac¡ón,

en cualesquiera de los siguientes ámb¡tos.

l. Humanístico: a quien haya realizado

¡nvest¡gac¡ones, estudios o aportac¡ones

dignas de reconoc¡m¡ento en las áreas

sociales o humanísticas;

Artículo 9. El Consejo Consult¡vo se

integrará por:

l. Secretaría General de

Gobierno, quien lo presidirá;

ll. Secretaría de Educación;

lll. Secretaría de Cultura;

lV. Secretaría de la Hacienda

Pública;
V. Secretaría de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial;
Congreso del Estado de Jalisco, a través de

la presidencia de la Comisión Legislativa

:ión, Cultura y Deporte;
Vtl. Benemérito Universidod de

Guodølojoro;
Vlll. Consejo Estatal para el

Fomento Deportivo y Apoyo a la Juventud;

lX. Consejo Estatal para la Cultura y

las Artes;
X. Consejo Estatal de Ciencia y

Tecnología;
XL Dr.rogada; y

Xll. La Federación de Colegios de

Profes¡on¡stas de Jalisco.

Ley que establece las Bases Para el

Otorgam¡ento de Premios Y

Condecoraciones en el Estado de Jalisco

Texto v¡gente

Artículo 17.-....

l. a Vlll [...]

Artículo 9. ...:

t....;
il. ...;

lll. Secretaría de Agricultura
y Desarrollo Social;
lV. Secretaria de Cultura;

V. Secretaría de la Hacienda

Pública;

Vl. Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo

Terr¡torial;
rngreso del Estado de Jalisco, a

través de la presidencia de la
Com¡sión Leg¡slat¡va

de Educación, Cultura y
Deporte;
Vlll. Benemérito Universídod
de Guødolojora;
lX. Consejo Estatal para el

Fomento Deport¡vo y Apoyo

a la Juventud;
X. Consejo Estatal para la

Cultura y las Artes;

Xl. Consejo Estatal de Cienc¡a
y Tecnología; y

Xll. La Federac¡ón de Colegios

de Profesionistas de Jalisco.

Ley que establece las Bases

para el Otorgamiento de

Premios y Condecorac¡ones
en el Estado de Jalisco

Propuesta de modificación

Artículo 17. - [...]

l. a la Vl. [...1

Artículo 9. - [...1

l. a la V. [...]

Vl. Secretaría de

Agr¡cultura y Desarrollo SocÍal;

Vll. Congreso del Estado de

Jalisco, a través de la presidencia de

la Comisión Legislativa de

Educación, Cultura y Deporte;

Vlll. Benemérito Universidod

de Guodalojora;
IX. Consejo Estatal Para el

Fomento Deportivo y APoYo a la

Juventud;
X. Consejo Estatal Para la

Cultura y las Artes;
Xl. consejo Estatal de

Ciencia y Tecnología;
Xll. La Federación de

Colegios de Profesion¡stas de

Jal¡sco.

Ley que establece las Bases para el

Otorgamiento de Premios y

Condecoraciones en el Estado de

Jalisco

OTCECDJ
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ll. L¡terar¡o: a los autores de poesía,

cuento, novela, obras teatrales, crít¡ca,

trabajos monográficos, ensayo, y literatura
para niños;

Las compilaciones de t¡po enciclopédico y

la filosofía, quedan comprendidas en esta

rama, aún cuando su tratam¡ento exceda

de las características de ensayo;

lll. Cultural: a quienes se hayan destacado

en el dominio, dedicación, destreza, y cuya

trayector¡a sea sobresaliente en la música,

danza teatro, artes visuales, artesanías y

en la conservación y difusión del

patr¡monio h¡stór¡co, artístico Y

arquitectónico;

lV. Cívico: a quienes const¡tuyan, en el

Estado, ejemplos de dignidad cív¡ca, por su

cabal cumplimiento de la ley; la firme y

serena defensa de sus derechos y de los

demás; el respeto a las instituciones
públicas; su sentido de responsabilidad

ante los retos que enfrenta la juventud en

el Estado y su espíritu solidario ante ellos;
y, en general, por su relevante

comportam¡ento ciudadano digno de

aprecio y reconoc¡m¡ento;

V. Laboral: a qu¡enes por su antigüedad,

franqueza, enseñanza des¡nteresada, con

responsabilidad, constancia e interés en el

desempeño de sus labores sean ejemplo a

seguir por sus compañeros trabajadores;

Vl. C¡entíf¡co: a qu¡en haya realizado

estudios, descubrimientos, aportaciones o

propuestas, producto de ¡nvest¡gaciones

en cualquier campo de las ciencias; así

como proyectos o trabajos creativos que

modifiquen o desarrollen el camPo

tecnológico, que se consideren como

probada aportac¡ón a la ciencia Y

tecnología, y cuya conducta sea un

ejemplo de fidelidad a su vocación

científica;

Vll. Deport¡vo: a quien se haya destacado
por su esfuerzo y alto rendimiento en

competenc¡as nacionales o internacionales

o cuya conducta deportiva const¡tuya un

ejemplo a seguir; y

Vlll. Ambiental: a las personas físicas o
jurídicas no gubernamentales que se

hayan destacado en la preservación,

restauración y conservación del equilibrio
ecológico, forestal, biodiversidad,

desarrollo urbano sustentable, terr¡torial;
por el fomento y desarrollo de buenas
prácticas ambientales que hayan

contribuido al aprovecham¡ento de las

potencialidades ambientales o la

V¡|. Deport¡vo: a quien se haya

destacado por su esfuerzo Y alto

rendimiento en competenc¡as

nacionales o internacionales o cuya

conducta deportiva const¡tuya un

ejemplo a seguir;

Vlll. Amb¡ental: a las personas

físicas o jurídicas no

gubernamentales que se haYan

destacado en la preservación,

restaurac¡ón y conservación del

equilibrio ecológico, forestal,

biodiversidad, desarrollo urbano

sustentable, territorial; Por el

fomento y desarrollo de buenas
prácticas amb¡entales que haYan
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Artículo 18.- El Premio Estatal a la

Juventud se otorga a los ciudadanos

menores de treinta años que se hayan

distinguido, en grado em¡nente y durante
el año ¡nmed¡ato anterior al del

otorgam¡ento del premio, en los siguientes

campos:

l. Humaníst¡co: a los jóvenes que hayan

realizado ¡nvest¡gac¡ones, estud¡os o

aportac¡ones d¡gnas de reconocimiento en

las áreas sociales o humanísticas;

ll. Cultural: a los jóvenes que hayan

destacado en el dominio, dedicación,

destreza, y cuya trayector¡a sea

sobresaliente en la música, danza teatro,
artes visuales, l¡teratura, artesanías y en la

conservación y difusión del patrimonio

histór¡co, a rtíst¡co y arqu¡tectón¡co;

lll. Cívico: a quienes const¡tuyan, en el

Estado, ejemplos de dignidad cívica, por su

cabal cumplimiento de la ley; la firme y
serena defensa de sus derechos y de los

demás; el respeto a las instituc¡ones

públicas; su sent¡do de responsabilidad

ante los retos que enfrenta la juventud en

el Estado y su espíritu solidario ante ellos;
y, en general, por su relevante

comportam¡ento ciudadano digno de

aprecio y reconocimiento;

lV. Laboral: a quienes por su

responsabilidad, constancia e interés en el

desempeño de sus labores sea ejemplo a

segu¡r por sus compañeros trabajadores;

protección, conservación y mejoramiento
del medio ambiente; o por su esfuerzo y

dedicación en los estudios,

descubrimientos de insumos en el

mejoram¡ento ambiental y desarrollo

sustentable, o por sus aportac¡ones en

materia de acción ante el cambio

cl¡mático.

Artículo 18.-...;

l. a vll [...]

lX. Cåmpo: a quienes que se

hayan destacado en la

realización de actividades o
proyectos productivos en el

ámbito rural o relacionados

con el campo jalisciense,

cuyo ¡mpacto contr¡buya al

b¡enestar social, económico
o ambiental de sus

comunidades, municipios o
del Estado, y const¡tuyan un

ejemplo a seguir para la

juventud jalisciense.

Artículo 18.- [...]

l. a la Vl. [...]

contribuido al aprovecham¡ento de

las potencialidades ambientales o la
protección, conservación Y

mejoramiento del medìo ambiente;

o por su esfuerzo y dedicación en los

estudios, descubrimientos de

¡nsumos en el mejoramiento
amb¡ental y desarrollo sustentable,
o por sus aportaciones en materia

de acción ante bl cambio climát¡co;

v

lX. Agropecuario: a quienes se

hayan destacado en realizar

act¡v¡dades o Proyectos
product¡vos en el sector, cuyo

¡mpacto contribuya a la

sustentabilidad, bienestarsocial o

económico en sus comunidades,
mun¡cip¡os o el Estado.
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V. C¡entífico: a qu¡en haya realizado

estudios, descubrimientos, aportac¡ones o

propuestas, producto de investigaciones

en cualquier campo de la ciencia, así como
proyectos o trabajos creat¡vos que

modifiquen o desarrollen el camPo

tecnológico, que se consideren como

probada aportac¡ón a la c¡encia Y

tecnología, y cuya conducta sea un

ejemplo de fidelidad a su vocación

científica;

Vl. Académico: a los jóvenes, cuYa

dedicación y entrega al estudio provoquen

la admiración y const¡tuyan un ejemplo
para los estud¡antes;

Vll. Deportivo: a quien haya destacado por

su esfuerzo y alto rendimiento en

competenc¡as nacionales o

internacionales, o cuya conducta

deportiva const¡tuya un ejemplo a seguir;

e

Vlll. lgualdad de género y diversidad

sexual: a quienes con su labor contr¡buyan

a transversalizar la perspectiva de género

en los ámb¡tos sociales, políticos,

culturales o económicos y/o; a quienes

promueven estratég¡camente la inclusión,

no discriminación y el respeto de todas las

posibilidades que t¡enen las personas de

asumir, expresar y vivir su sexualidad,

or¡entac¡ón sexual e identidad o expresión

de género.

Los prem¡os a que se refiere este capítulo

serán entregados por el Titular del

Ejecut¡vo en ceremonia pública que se

efectúe en el marco conmemorativo de la

erección del Estado de Jalisco.

Vlll. Campo: a las y los
jóvenes que se hayan

destacado en la realización

de actividades o proyectos
productivos en el ámbito
rural o relacionados con el
campo jalisciense, cuyo

impecto contribuya al

b¡enestar social, económico
o ambiental de sus

comunidades, municipios o
del Estado, y constituyan un

ejemplo a seguir Para la
juventud jalisciense.

Vll. Deportivo: a quien haya

destacado por su esfuerzo Y alto
rend¡m¡ento en competenc¡as

nacionales o ¡nternacionales, o cuya

conducta deportiva const¡tuya un

ejemplo a seguir;

Vlll. lgualdad de género y diversidad

sexual: a quienes con su labor

contribuyan a transversalizar la

perspect¡va de género en los

ámbitos sociales, polít¡cos,

culturales o económicos y/o; a

qu¡enes promueven

estratégicamente la inclusión, no

discriminación y el respeto de todas

las posibilidades que tienen las

personas de asumir, expresar y v¡vir

su sexualidad, orientación sexual e

identidad o expresión de género; Y

lX. Agropecuario: a quienes se

hayan destacado en realizar

act¡vidades o proyectos

productivos en el sector, cuyo

¡mpacto contr¡buya a la

sustentabilidad, bienestar social o
económico en sus comunidades,

municipios o el Estado.

En lo iniciotivo se propone el termino, "Compo", mismo que hoce

referenc¡o "perteneciente o relotivo o lo vido del compo, o sUS

lOboreS O O SUs hObitontes", "Compo" es el SustOntivO que nombro

ese espocio noturol y sus recursos

Página t7 de2l



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Diclomen de ley por el que se reformon y odicionon los orlículos 9,17 y l8 de lo Ley que

Eslqblece los Boses poro el Olorgomiento de Premios ytr(gÍËqßprociones en el Estodo

de Jofisco. INFOIEJ 1272/LXIV DEPENDENC l^

"Agropecuorio" que t¡ene reloción con lo ogr¡culturo y gonoderío,

el término qgropecuqr¡o se refiere ol conjunto de octividodes

económ¡cos que involucron tonto lo ogriculturo como

lo gonoderío.

Asítenemos que los por Actividodes ogropecuor¡os se ent¡ende:

Los octividodes que oborco el sector ogropecuorio se dividen en

dos romos principoles:

,/ Agrícolos: Se ceniron en el cultivo de lo tierro y lo obtención

de productos vegetoles. lncluyen lo siembro, cultivo,

cosecho y preporoción de productos como gronos (moí2,

trigo), horiolizos, frutos y moterios primos (olgodón, coño de

ozÚcor).
./ Pecuorios (gonoderos): lmplicon lo crío, monejo Y

explotoción de onimoles domesticobles poro lo producción

de bienes de consumo humono o industriol.

Por lo que se propone comb¡or el concepto de "compo" por

"ogropecuor¡o" y clorificor lo redocción conforme o lo propuesfo

orribo señolodo.

lll. Por lo que respecto ol impocto presupuestol de lo iniciotivo: se

odvierte que su implementoción no requ¡ere erogoción poro

moteriolizorse, pues los convocotor¡os respectivos implicon un

estímulo económ¡co en Codo coso, por lo que, considerondo

odemós que en lo edición 2025 yo fueron lonzodos los

convocotorios, seró en todo coso, en el oño 2026 y con los

odecuociones presupuestoles de conformidod o lo suficiencio,

que puedo reol¡zorse.

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo expuesto, fundodo y moi¡vodo en el cuerpo del

presente dictomen, de conformidod con los señolodo por los

ortículos 145 y 147 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del

Estodo de Jolisco, los suscr¡tos Diputodos y Diputodos integrontes
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de lo Comisión de Educoción, Culturo, Deporte Y Juventud,

resolvemos y sometemos o lo elevodo consideroción de lo
osombleo, el siguiente dictomen:

DICTAMEN DE tEY POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS

ARTíCUTOS 9, I7 Y 18 DE LA tEY QUE ESTABLECE tAS BASES PARA EL

OTORGAM¡ENTO DE PREM¡OS Y CONDECORACIONES EN EL ESTADO

DE JALISCO.

ARTíCULO UNICO. Se reformon y odicionon los orlículos 9,17 y '18

de lo ley que Esloblece los Boses poro el Olorgomienlo de Premios

y Condecoroéiones en el Estqdo de Jolisco, poro quedor como
s¡gue:

Artículo 9. - t...1

l. o lo V. t...1

Vt. Secretorío de Agriculturo y Desorrollo Sociol;
Vlt. Congreso del Estodo de Jolisco, o trovés de lo presidencio de
lo Comisión Legislotivo de Educoción, Culturo y Deporte;
Vlll. Benemérito Universidod de Guodolojoro;
lX. Consejo Estotol poro el Fomento Deportivo y Apoyo o lo

Juventud;
X. Consejo Estotol poro lo Culturo y los Artes;
Xl. Conseio Estotol de Ciencio y Tecnologío;
Xll. Lo Federoción de Colegios de Profesionistos de Jolisco.

Arlículo 17.- t...1

l. o lo Vl. [...1

Vll. Deportivo: o quien se hoyo destocodo por su esfuezo y olio

rendimiento en competencios nocionoles o internocionoles o

cuyo conducto deportivo constituyo un ejemplo o seguir;

Vlll. Ambientol: o los personos físicos o jurídicos no

gubernomentoles que se hoyon destocodo en lo preservoción,

restouroción y conservoc¡ón del equilibrio ecológico, forestol,
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biodiversidod, desonollo urbono sustentoble, territoriol; por el

fomento y desorrollo de buenos prócticos ombientoles que hoyon

contribuido ol oprovechomiento de los potenciolidodes

ombientoles o lo protección, conservoción y mejoromiento del

med¡o ombiente; o por su esfuezo y dedicoción en los estudios,

descubrimientos de insumos en el mejoromiento ombientol y

desorrollo sustentoble, o por sus oportoc¡ones en moterio de

occión onte el combio climótico; Y

lX. Agropecuor¡o: o qu¡enes se hoyon destocodo en reol¡zor

oclividodes o proyeclos produclivos en el sector, cuyo impoclo
contr¡buyo o lo suslentobilidod, bienestqr soc¡ol o económico en

sus comunidodes, mun¡c¡p¡os o el Estodo.

Artículo 18.- I...1

l. o lo Vl. [...1

Vll. Deportivo: o qu¡en hoyo destocodo por su esfuezo y olfo

rend¡m¡ento en competenc¡os noc¡onoles o internoc¡onoles, o

cuyo conducto deportivo constituyo un ejemplo o seguir;

Vlll. lguoldod de género y d¡versidod sexuol: o quienes con su

lobor contribuyon o tronsversolizor lo perspectivo de género en los

ómbitos socioles, políticos, culturoles o económicos y/o; o qu¡enes

promueven estrotégicomente lo inclusión, no discriminoción y el

respeto de todos los posibilidodes que tienen los personos de

osum¡r, expresor y vivir sU sexuol¡dod, orientoción sexuol e

identidod o expresión de género; Y

¡X. Agropecuor¡o: o quienes se hoyon deslocodo en reol¡zor

octividodes o proyectos productivos en el sector, cuyo impoclo
contribuyo o lo suslentobilidod, bienestor sociol o económico en

sus comunidodes, municipios o el Estodo.

TRANSITORIO

ÚX¡CO. El presente decreto entroro en v¡gor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico oficiol "El Estodo de Jolisco".
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ATENTAMENTE
"2025, Año de la Eliminación de la Transmisión Materno

Infantil de Enfermedades Infecciosas"

Salón de Comis¡ones del Congreso del Estado de Jalisco
Guadalajara, Jal¡sco, 31 de octubre de 2025

La Comisión de Educación, tã, y Juventud

Dip. Edgar Enri uez González
nte

Dip. Ana nd

San
Se

Dip

Hernández
I

rlA

Dip. Miguel de la Rosa

Figueroa
Vocal

p r Octavio
Díaz
Vocal

a

Jimé Yázquez
ocal

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRSPONDE AL DICTAMEN
DE LEY QPOR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS
ARTÍCULOS g, L7 y 18 DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS BASES
PARA EL OTORGAMIENTO DE PREMIOS Y CONDECORACIONES
EN EL ESTADO DE JALTSCO. TNFOLEJ Lz7zlLx.tv
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